
PODER
)UDICTAL

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
SUB.UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES NOTA UOC N" 86/2025

Cnel. Oviedo, l8 de setiembre de2.025.-

Señor Director
DR. IUAN ENCINA
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

El C.P. Richard Ismael Cardozo Santacruz, responsable de la Sub Unidad

Operativa de Contrataciones de Ia Circunscripción Judicial Caaguazú, se dirige a Usted, con

el objeto de comunicar el llamado a LMCN "Mantenimiento Y Reparación Del Sistema

De Climatización - Contrato Abierto - Plurianual" ID: No 461.821, a fin de manifestar

cuanto sigue:

Conforme a lo establecido en la CONSTITUCION NACIONAL en su ART.

249 - De Ia Autarquía Presupuestaria; donde dice: "EL PODER JUDICIAL goza de

autonomía presupuestaria. En el Presupuesto General de la Nación se le asignará una cantidad

no inferior al tres por ciento del presupuesto de la Administración Central" Además se

adjunta AI N'581 para lo que hubiera lugar.

Se opta por la modalidad de contrato abierto debido a que no es posible

determinar las cantidades exactas a utilizar, ya que los mismos seriin requeridos según el uso

o eventos de avería en los equipos, solo es posible determinar un monto mínimo y máximo a

utilizar durante la vigencia del contrato.

Se solicita los buenos oficios por parte del técnico verificador para la
publicación y continuación del proceso licitatorio. Sin otro particular se despide de Usted
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LA EFtcIENCI^ nE Los pRocEsos f)c corlPRrl PriBI.tcA PARA LA PRovlslÓN DL
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CORTE SUPREMA DE JU3TICIA
§ALA CON§T'TUCIONAL

RESUELVEI
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